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NÚMERO 534 

El provisor contesta que antes de nombrar eclesiástico para que intervenga en la causa de 
San Martín se deba oír al fiscal.— 27 de Junio de 1818 

 
 

Diligencia de insertarse una contestación del señor provisor y vicario general 

 

En la ciudad de Guadalajara, a veintisiete de junio de mil ochocientos dieciocho se recibió, 

del señor provisor y vicario general doctor don Juan José Martínez de los Ríos, la 

contestación al oficio que con fecha de veinticinco del presente le pasó el señor juez fiscal, 

capitán don José María de Estrada, de cuya orden se inserta original a continuación de esta 

diligencia que firmó conmigo dicho señor de que doy fe.— Estrada.— Ignacio Fregoso. 

Con consideración a la gravedad de la causa y circunstancias del reo doctor don José 

San Martín he creído necesario oír al promotor fiscal sobre el nombramiento que se me 

exige de persona eclesiástica que en unión de usted la instruía. Así lo he manifestado a el 

excelentísimo señor comandante general de este reino en contestación a su respetable oficio 

de 23 del corriente dirigido a ese fin con diez copias conducentes a ese efecto, con 

conclusión del nombramiento de usted y lo reitero en satisfacción del suyo de 25 del mismo 

con protesta de avisar oportunamente del resultado. 

Dios guarde a usted muchos años. Guadalajara junio 26 de 1818.— Juan José 

Martínez de los Ríos, y Ramos.— Señor capitán veterano don José María Estrada. 



La edición del tomo V de la Colección de documentos para la historia de la Guerra de 
Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de  

Edna Sandra Coral Meza 
Rosa América Granados Ambriz 

Raquel Güereca Durán 
Rodrigo Moreno Gutiérrez 

 Gabriela E. Pérez Tagle Mercado  
 Claudia Sánchez Pérez  

PROYECTO DGAPA PAPIIT IN402602 


